
DIRECTRIZ N° 04-2009 
 
De:   Msc. Oscar Rodríguez Sánchez 
  Director, Registro Público de Bienes Inmuebles 
 
Para:  Dirección, Coordinación General, Jefes de Registradores, Asesoría 

Jurídica, Registradores, Dirección de Regionales 
 
Asunto: Comunicación de cambio de circular 001-2001 del 16 de julio de 2001 
 
Fecha:  28 de mayo de 2009 
 
 
De conformidad con la publicación de la circular DGRN-0004-2009 emitida por la 
Dirección General, publicada en La Gaceta número 61 del viernes 27 de marzo del 
2009, les comunico el nuevo procedimiento implementado: 
 
“Del análisis de la Circular 001-2001 de fecha 16 de julio del 2001, se desprende que 
dadas las circunstancias registrales y controles de seguridad imperantes, el 
procedimiento establecido en el punto número seis de la misma, que literalmente indica: 
 

“cuando el documento con una boleta diferente al número consignado en el 
entero, el notario deberá consignar el cambio correspondiente”. (El 
destacado no responde al original). 

 
Resulta a la fecha innecesario, prescindible e incluso contraproducente, ya que acarrea 
tanto para el usuario como para el funcionario un retraso injustificado en la tramitación 
de los documentos sujetos a inscripción. 
 
Razón por la cual se acuerda modificar la circular 001-2001 y eliminar el 
procedimiento indicado en el punto seis, dejando en todo lo demás incólume y vigente 
la citada circular.” 
 
 
Atentamente, 


